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sido 11ecesario dárselos. Con respecto á las de San Luis, 
V. E. JlO podia ignorar, porque 8e lo habia representado 
el Sr. comandante general y el sub-comisario del Depar
tamento, que consumidos con anterioridad los 20.000 pe
sos que había franqueado la casa de Rubio, la guarnicion, 
en cuyo número entraban las tropas que se destinaban al 
rjército, estaban atenidas para vivir, 5. recibir diariamen
te de algunas personas que se comprometieron á este ser
vicio, el valor del solo rancho en moneda de cobré repug
nada en el mercado, y ocasionando por lo mismo una su
bida notable en los precios de ]os comestibles, que dismi
nuían las cantidades de los alimentos. Acompaño, seíia
lada con el número 1, la relacion que me ha pasado la co
mi~aria, de los ausilios que del pequeño fondo con que 
contaba, tuvo que dar á dichas tropas para seguir su 
marcha. 

Se ofreció que la espresada comisaría recibiria en la 
capital, y conduciría en su tesoro 200.000 pesos. No ve
rificándose, se volvió á ofrecer que á la llegada á San 
Luis se encontrarían las libranzas que produjesen esta 
suma: tampoco se verificó en los diez dias que permane
ció allí el cuartel general; y muy despues, hallándose ya 
en esta hacienda, se recibieron 50.000 pesos escasos, en 
momentos en que los 40.000 pesos anteriores estaban 
consumidos en el socorro de dichas tropas, en ausiliar íi. 
las de Matamoros espuestas á cometer un escándalo por 
falta de recursos, y en otros gastos indispensables á la. 
marcha del ejército; y ademas, la comisaría se hallaba 
en el compromiso ~e consumar una contrata de 1.200 ca
ballos para remontar la caballería, pues sabe el gobierno 
que está casi pié á tierra, y no se podia dejar este punto 
para llenarló al abrir la campaña. 

Para completar los 110.000 pesos restantes, ha recibi
do hoy la comisaría una obligacion de los Sres. Vinet y 
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Delhumeau, que representa 80.000 pesos que estarán 
á disposicion del gobierno en libranzas, cuando los res .. 

, ponsables tengan noticia de lo que por su cuenta se re
gistra en la prócsima conducta de Zacatecas, y las canti
dades que se dirijan á Tampico de los productos de las 
inmediatas férias de Lagos y Aguas Calientes, y siempre 
que por parte del gobierno se cumplan absolutamente las 
condiciones espresadas en el contrato. Permítarne V. E , 
que sobre este recurso, su seguridad y plazo no haga ob• 
servacion alguna, limitándome á incluirle la opinion del 
Sr. comisario general, emitida al insertarme el oficio de 
los Sres ministros de la tesorería general sobre este asun-
to. Cópia número 2. · 

Me es imposible sin embargo omitirlas, para contestar 
ft V. E. el párrafo siguiente de mi oficio: 

Dice V. E. que ha llamado la atencion el que la falla 
de recibo en la comisaría de los 110.000 pesos referidos, 
haya yo tenido por uno de los principales fundamentos 
para dimitir el mando, cuando las tropas estaban_ socoL·
ridas por dos mes~s, y la comisaría contaba con 90.000 
pesos. Ahora se me permitirá á mi vez llamar la aten
cion del supremo gobierno y de todo el que distinga la. 
importancia del tiempo, preguntando: ¡,qué ha quedado 
de los 90.000 pesos, supuesto que por la imposibilidad de 
cumplirle las órdenes que dió V. E., se tuvieron que so
correr para seguir la marcha la-s tropas de Q.uerétaro y 
San Luis, y á las estacionadas en Matamoros que no te
nían ya recursos y estaban espuestas á una subversion pe .. 
ligrosa? ¡,Cuando vencen las tropas que salieron de la ca
pital los dos meses de haberes que recibieron, y al cum
plirse este vencimiento en 15 del muy prócsimo Diciem
bre estando ya reunido todo el ejército, cuánto importarfL 
la mesada siguiente? i Y bastará para cubrirla el resto de 
los 90.000 ps., menoscabado ya con el valor(de los 1.200 
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caballos'/ ¿Y podrá contarse para entónces ni para un mes 
despues, el recurso que preste la obligacion de los Sres. 
Villet y Delhumeau1 Y por último, ¡,entónces dentro de 
18 dias auiiliarán de algun modo los productos de la 

, aduana de Matamoros, que son ningunos, ó los de Tam
pico, que en corte de 21 del presente, que tengo á la v!s• 
ta, estaba empeñada en la cantidad de 120.000 pesos, m
rlu~a en esta deuda la muy privilegiada de 71.000 pesos 
que V. E. h1 mandado y recomendado se pague parcial-

mente? 
Hé aquí, Sr. Escmo., la razon de las repetidas recla-

maciones y ecsigencias del general en gefe que se hallará 
muy pronto rodeado de cerca de 8.000 hombres que lo 
consideran como su único recurso, que le pedirán sui ha
beres, y que le echarán en cara el haberse compromet'.• 
do á conducirlos á un punto distante, al frente del enemi
go, para esponerlos á mayores miserias que_ las que ya 
han sufrido. Este es el desenlace que preveia, Y que le 
obligó á dirigir representaciones enérgicas, y cuando no 
se les dió la importancia que tenían en sí mismas, á de• 
jar el mando, á hablar de compromisos no cumplidos, _Y á 
llamar la atencion del gobierno, sobre las consecuenmas; 
y no el ridículo empefio de conducir el dinero en las ar-

cas de la comisaría. • 
Desde que con mi acuerdo dispuso el gobierno supre-

mo de la conducta de platas que he ya pasado para_ ad
quisicion de viveres, nada he vutlto á representar contra 
esta medida, razon porque omito contestar la parte rela• 
tiva del oficio de V. E., reservando para despues los es
cla1·ecimientos que nect>sita la especie de que no es cier
to lo que he indicado otra vez sobre la racion de campa

íia que se ministra al soldado. 
En cuanto al préstamo forzoso y contribuciones direc-

tas de los cuatro Departamentos, he dicho á V. E. Y re• 
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pito, que nada producen segun el estado en que se halla
ban cuando se consignaron al ejército. Hoy corroboro 
esta opinion, con la que, despue·s de diversos informes y 
noticias, ha formado el Sr. comisario general del ejército, 
y me ha trasmitido en oficio muy reservado de que acom
paíio copia con el número 3, en que igualmente valoriza 
los <lemas recursos que se han señalado á su oficina. En 
este punto solo observaré muy de paso, que al destinarse 
estas rentas para el sosten del ejército, el ministerio de 
V, E. estaba en el caso de saber qué es lo que producian, 
y si esto era ó no un ausilio. Despues de conocerse lo 
que valen y el objeto importante á que se aplican, cual
quiera que no estuviese penetrado del carácter del go 
bierno, y de sus intereses por la conservacion del ejérci
to, y por su triunfo en la campaña á que lo destinaba, 
habria creído que se pudieron figurar en el papel rentas 
de pomposa nomenclatura, que habían producido alguna 
cosa al momento de crearlas, nulificándose en seguida. 

V. E. continúa esplicando en seguida las razones de con
veniencia y de justicia en que apoyó sus órdenes para el 
pagu por la aduana de 'J.'ampico de los 40.000 pesos á la 
casa de Rubio, y los 71.000 y mas pesos á los que habian 
hecho anticipaciones graciosas en dicho pun~o. Nunca ha 
iido mi opiniun el que se falte á los compromisos ya con
tra idos, sea cual fuese su orígen y gravámen, ni que se 
correspondan con la mala fé é ingratitud los servicios de 
cuétlquiera clase que se hayan hecho generosamente y 
con oportunidad. Mi concepto ha sido siempre el que la 
ecsistencia de un gobierno no puede fundarse sólidamen
te, sino eu la religiosidad con que cumpla sus contratos, 
en el crédito que le establezca su probidad, su conse
cuencia y sus principios de honor. Así es, que no he que
rido ni podido querer que se practicase ningun acto con
trario i.i tales principios. Cuando he dicho que mandán-
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<lose hacer los espresados pagos, dejando en su lugar la 
pr~ferencia que tienen, se faltaba á lo que se habia ofre
cido, me apoyaba en el sentido literal de la órden 
en que V. E. destinó esclusivamente, y sin ninguno de 
los gravámenes que reportaban estas rentas, cuando en 
·21 de Octubre prócsimo pru;ado, decia V. E. á los admi
nistradores de las aduanas marítimas <le Tampico y Ma. 
tamoros, "que desde el recibo de dicha ór<len se suspen
diese todo pago mandado hac<::r por dichas oficinas, en 
atencion á que todos los productos líquidos que resulta-
8en, deducido el 15 p 8 de letras, wnforme á. la ley de 20 
de Enero último, se ·habian de tener precisa y rsclusiva
mente á disposicion de la comisaría general del ejérci
to, previniéndose que para conciliar en lo posible la ne
cesidad de esta proridencia con la buena fé del gobierno, 
los tenedores ó dueños de órdenes, ó aquello!) á quienes 
por dichas oficinas debiese hacérseles algunos pagos par
ticulares, bien sea con los produr.tos de dichas oficinas ó 

• con Jas letras correspondientes, ocurriesen á esa 11ecreta
ría para estipular de nuevo el modo y lugar con que ha
bia de llevarse á efecto el pago de las cantidades que en 
la actualidad se les estaban debiendo." He trascrito casi 
literalmente la parte del oficio de V. E. citado, porque él 
es el fundamento de mis representaciones, y porque dí• 
gase lo que se quiera, toda órden posterior que di~ponga 
de parte de los productos de dit:has aduanas, envuelve una 
contra<liccion con lo anteriormente dispuesto, y es una 
falta ú. lo ofrecido solemnemente con cuantas formalida· 
des requiere una órden terminante del gobierno, que ni 
admite consultas ni interpretaci(lnes. ' 

Al dictarla se tuvieron presentes los compromisos <lel 
gobierno sobre aquellas rentas, no se ignoraba ó no 1e de
bía ignorr q'ue ecsistian esas deudas privilegiadas, esos 
préstamos graciosos que ecsigian gratitud y consecuencia 
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y no ol \·idnr servicios de esta naturaleza; y sin embargo 
<le ellos el gobierno, penetrado de esto's sentimientos re• 

' 
suelve positivamente la suspcnsion de dichos pa~os y lla-
ma á los acreedores para satisfacerlos en otro lugar y roo• 
do porque entónces juz¡ó que debía dar preferencia á la. 
subsistencia del ejército. iPor qué esta variacion en poco 
mas de un mes? La resolucion posterior (fecha 19 del 
actual) de no hacer estos pagos sino en partidas parciales 
y previas las instrucciones que con mi acuerdo diese el 
comisario del ejército, no se dictó sino despues que iba 
en camino mi esposicion del 17, y ella no varia la esencia 
de la cosa, pues que bagase total ó parcialmente este pa
go, siempre él disminuye los recursos bien escasos seña
la~os. al ejército, y rs una variacion del plan convenido y 
lrnJO el cual se emprendió la campaña. 

En este lugar creo oportuno encargarme de un punto en ' 
que ~· E. int~nta apoyar en el oficio de que me ocupa y 
en otros relativos á algúnas de ]as providencias de ese 
ministerio sobre pago de deudas por las rentas destina
das en su totalidad á la comisaría del ejército, persuadien
do que dichos pagos no distraían los fondos de los obje
tos á que estaban afectados, pues habían sido invertidos 
en troptls c¡ue ¡han á formar el ejército del Norte. Si se 
a~mitiese este principio, es claro que la designacion espe
cial de tales ó cuales rentas resultaba enteramente iluso
ria, porque aplicado á. las tropas que salieron de San Luis 
Y á ~as que permanecían en Matamoros y en Tampico, no 
hab1a una causa poderosa para impedir que se aplicase a. 
l!s salidas de la capital y á las que deben concurrir de 
los Departamentos de Veracruz, Zacatecas, Jalisco y Du
r~n.go. De manera que á mi modo de ver, ó dicho prin
~1p10 no puede ~plicarse á caso determinado, ó aplicado 
ª. todo~, era meJor y mas franco no haber hecho designa
c1on especial de determinadas rentas. t,En qué parte de 
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la república han residido tropas del ejército que para so
correrse no hayan contraído compromisos masó menos sa
grados, desinteresados ó gravosos, pero que la justicia y 
la conveniencia ecsigen reconocer y pa¡ar por las rentas 

del erario? 
Para finalizar, me encargaré con el mas profundo sen-

timiento de hacer algunas reflecsiones sobre los tres pár• 
rafos últimos de la citada nota de V. E., párrafos que co

nociendo su cáracter y recordando las consideraciones 
que por antiguos servicios y el puesto que ocupo en mi 
patria, he debido muy reciente al gobierno, rii parecen_ es• 
critos por V. R., ni dirigidos á mí. No se me h~ olv1~a
do que el mismo supremo gobierno ya sea colectiva ya m: 
dividualmente, no tiene ni puede tener otro objeto que 
atender cumplida y oportunamente á todas las necesida
des públicas, muy especialmente las del ejército destina• 
do á una empresa en que está empeñado el nombre y 
acaso la ecsistencia de la nacion; pero tampoco he olvi
dado que el mismo gobirrno me llamó escitándome á po-
nerme al frente de ese ejército y con este hecho me aso
cio á su suerte, puso á mi disposicion los elementos que 
creyó necesarios para triunfar con gloria ó perecer con 
honor, llamó sobre mí los miradas y la at;ncion de todo 
el mundo, las esperanzas de los mexicanos dr todas cla• 
ses y opiniones que veían con dolor invadido su te_rritorio, 
prostituido su crédito y buen nombre, y desconoc1dos sus 
s,tcrificiosy sus virtudes. Abrumado con el peso de. esta 
ilimitada confianza, yo estaba imperiosamente obligado 
á comenzar por formar este mismo ejército, por vol verle 
el brio y energía que habia perdido hasta cierto punto 
por los últimos sucesos y sobre todo á a~egurnrlc todos 
los elementos necesarios para fijar en sus banderas el 
el triunfo, siendo el principal la subsistencia en climas re· 
motos, <lesiertos y asolados. A este fin y con la mayor 
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repugnancia admití las facultades que el gobierno quiso 
concederme, porque las creyó necesarias, no á mi perso
na sino al so&ten del mismo ejército, á la buena y pura 
administracion de las rentas que se le consignaban. Obli
gado pues de este conjunto de circunstancias estraordi
narias, previendo todo lo que podia suceder si le faltaba 
algo al plan concebido, si se olvidaba la importancia del 
tiempo y de la oportunidad, representé al gobierno cuantas 
veces creí necesario; y en un caso particular mandé sus
pender el cumplimiento de una órden, cuyos efectos, como 
queda probado, destruían una parte esencial de los ele
mentos con que se había contado; suspension para que 
estaban facultadas div~rsas autoridades aun en el tiempo 
infortunado de la esclavitud colonial; y en respuesta, se 
me supone desaliento y se me recuerdan las regalías de 1 
gobierno y la supremacía de su carácter. Nadie mejor 
que V. E. 5abe que en todo el curso de mi vida pública 
y privada ni he conocido aquel ni desconocido ésta. El 
sacrificio de toda mi familia y el infortunio de muchos 
años jamas han producido en mí sino efectos muy con
trarios al desaliento, y no creo que se pueda calificar con 
este nombre el triste deber de representar las consecuen
cias de un estravio, si se quiere con el leguange de la 
franqueza de un antiguo soldado y con la dignidad que 
ecsige mi posicion social y los derechos que dan las ins
tituciones republicanas al último mexicano. En cuanto 
á las regalías del supremo gobierno, que nunca he desco
nocido, quiero que se conserven intactas. Devuelrn la 
parte de ellas que se. me habían concedido en bien del 
ejército y de las rentas, supuesto que en el primer uso de 
ellas he ten_ido la mala suerte de desagradarle. 

En consecuencia incluyo á V. E. copia con el número 
4 de las órdenes que comunico con esta fecha al comisa
rio general del ejército. Use el gobierno libremente co-
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mo yo deseo de todas sns facultades y con el .co~ocim!e~
to que tiene de los deberes ft que está const.itmdo hacia 
el ejército, facilitele los recursos que neces_it~ para hacer 
la prócsima campaña y póngalos á dispos1c10n de su co-

1nisaría. 
y o entonces circunscrito á las altas obligaciones que me 

impone mi destino de general en ~efe que :u~lvo, á asu
mir por el tiempo y las circunstancias que rn~1co a la se• 
cretaría de la guerra, daré nuevas pruebas, s1 son necesa• 
rias aun, de mi respeto al gobierno y del interes qu~ to• 
mo por la causa pública, y responderé de las operac10_nes 
militares pero quedaré enteramente libre, y me conside
ro así de~de e!ilte momento, de toda responsabilidad en 
cuanto á recursos para el ejército, y de todo lo que tcn

(Ta relacion con el ramo de hacienda. 
t> Espero que V. E. se servirá dar cuenta con esta obse~-
vacion al Escmo. Sr. presidente interino para su conor.1• 

miento y disposiciones ulteriorrs. 
Dios y libertad. Cuartel general en la baciencla de 

Bocas, Noviembre 27 de 1836.-Nicolás Bravo.~Esc,~no. 
Sr. secretario del estado y del despacho de hac.enda. 

~ 
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~CAPITULO XXVII. 

Padecimiento de las tropas en la marclw.-S11:f'ren un fiie1·te tempoml 
de nieves.-Llegan poi· fin al Saltilw.-Lo verifica el gene-ral Bm
vo.-Parte del general Bravo al gobierno.-Reclama recurso8 al (JO• 

lnerno.-Miserable e11tado de la.~ cornpañtas presidiales.-Oficio del 
comisatio por falta de recm·sos.-El general 'Amador soliciüt recur• 
IJO&.-Oontratci de v~veres.-Oontinúa el f!iército para Jfatamoro,Y. 
-Llegada á aquel pwito del general B1·aco.-Su pai-te. 

Entre tanto las brigadas continuaban su marcha para 
el Saltillo, en el mejor órden y espíritu posible, la prime
ra íi las órdenes del coronel Lombardini, la segunda á las 
del general Bérdejo y la tercera á las del teniente coronel 
Quintana. Las aguas y nieves eran crueles y las hacían 
mas sensible á las tropas la falta de ropa de abrigo y de 
alojamiento en un camino dilatado y casi desierto, pues 
las pequeñas haciendas y rancherías que se encuentran 
en él, son incapaces de contener, no ya una brigada, regi
miento ó batallon, pero ni siquiern una sola compañía. 

Al pasar los puertos llamados del Carnero y del Piííon 
sufrieron una nevada cual hacia muchos afios que no se 
babia esperimentado por aquellos terrenos. Muchos de 
los infelices soldados, y aun animales fueron vktimas de 
ella en el acto y una multitud sucumbieron mas adelante 
de sus consecuencias. 


